
Código de buenas prácticas



La Liga Española de Debate Universitario (LEDU) nace como un espacio de debate y
discusión en el que los estudiantes universitarios son los principales protagonistas,
fomentándose la formación integral y profesional de los mismos en un marco de respeto
a la libertad de expresión y a la diversidad tanto afectiva como funcional, facilitándose la
integración de las personas con capacidades diferentes.

En este sentido, la LEDU hace suyos los principios de la Agenda 2030 Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS), de forma especial los referidos a la igualdad de género,
potenciándose la composición equilibrada tanto de los equipos como del cuerpo de
jueces y de organización.

La sostenibilidad se constituye en una de las metas fundamentales de la LEDU, la cual
impulsa una política de reducción, reutilización y reciclaje que contribuya a disminuir
todas las emisiones que estén en manos de los participantes.

Para conseguir estos objetivos y garantizar la existencia de un espacio de dialogo y de
respeto que, mediante la confrontación de argumentos, sirva para fomentar el debate
académico y la oratoria en las universidades, la LEDU propone la adopción por parte de
todos los participantes de las pautas marcadas en el presente.

Presentación



1. El juego limpio y la deportividad deben imperar en
todas las actuaciones que se desarrollen en el marco
de la LEDU. El respeto a la diversidad es una de las
señas de identidad de cuantos participen en la Liga.

2. La LEDU, consciente de que el debate es un ejercicio
de dialéctica y de oratoria en el que las opiniones
vertidas por los participantes no tienen por qué
coincidir con sus opiniones personales, invita a
respetar las ideas e intervenciones manifestadas por
los debatientes, únicos responsables, en el ejercicio
de su libertad de expresión de los argumentos
expuestos durante cada uno de los debates.

3. En este sentido, la LEDU aconseja que los
participantes sean empáticos con los compañeros del
resto de equipos, defendiendo sus ideas con
vehemencia y educación evitando la agresividad.
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4. El fomento del debate académico, como elemento
educativo para mejorar sus habilidades de
comunicación, aconseja que tanto jueces como
organización valoren el trabajo que realizan los
participantes, observando una especial sensibilidad a
la hora de realizar la valoración crítica posterior a la
celebración de cada debate.

5. La LEDU promueve la honestidad y la integridad como
valores esenciales de su actividad, motivo por el cual
seleccionará para cada edición un cuerpo de jueces
autónomo en sus decisiones, que actuará con
equidad, neutralidad e imparcialidad, absteniéndose
de llevar a cabo comportamientos que pudieran
comprometer dicha imparcialidad.



6. Los jueces de la LEDU, como garantía de lo anterior,
guardarán el secreto de las deliberaciones, no
realizando a los participantes ningún comentario
adicional a los llevados a cabo en la valoración crítica
expuesta por el Juez Principal con posterioridad al
debate, debiendo abstenerse los debatientes de
interpelar a los jueces para pedir más explicaciones.

7. Los participantes observarán en todo momento un
comportamiento coherente con los valores que
promueve la LEDU, recomendando una actuación
responsable en el uso de las redes sociales,
conscientes de los posibles efectos de la denominada
huella digital.

8. 8. La LEDU potenciará la transparencia en sus
actuaciones, estando abierta a escuchar, recibir o
recoger cualquier sugerencia que pueda contribuir a
la mejora de su gestión.
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9. La Liga Española de Debate Universitario tiene como
objetivo fundamental la promoción de valores
educativos y la defensa de una sociedad basada en la
igualdad y libre de cualquier tipo de acoso. Con el fin de
generar un espacio seguro para todas las personas que
participan, la LEDU articulará un protocolo de respuesta
frente a todo tipo de acoso.

10. Finalmente, la LEDU invita a adherirse al presente
Código de Buenas Prácticas a todas las competiciones
de debate organizadas por las universidades españolas,
contribuyendo así a la difusión de sus valores y a la
construcción de una sociedad más democrática.




